
propicia la oportunidad para sa- 

Lrnmon.ame 
Real a one 

BU COIKUO ~un. 

PERGAMINO,aeptiombre 21 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JONGE E.YOUNG 

SU DESPACHO.-  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia ORDENANZA--

que este h.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Ordi-

naria realizada el dfe 18 de Septiembre del cte.ailo,a1 considerar-

e! Expediente: 0-160-87 D.E.eleve Expte.V-89-87 VECINOS C/DR.V1LLL 

GA, b/MAGALLANES Y AYDA.JAURETCHE Ref:Obra atinente a Pavimenta- 

ción.- 
Sancionándose la siguiente: 

OKOLNANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo le denoni 
  nación deo:'CONSUCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE PAVIM&1L 
TACIOli EN CALLE DR.VILLEGAS ENTRE MAGALLANES Y AY.JAURETCNE' s el --
cual quedará integrado por las persones y en la forma que a conti-
nuación so consigna: 

Presidente: PEDRO L'UNE:0E1T' 
Secretario: CARLOS MERO( 
Tesorero : MARIO A.RONCARI 
Vocales 	: RECTOR RAUL BOYETTI 

FRANCISCO JUAN RAMUNDO 

ARTICULO 2°-  Decláraso do utilidad póblica y do pago obligatorio-- 
  para los propietarios y/o poseedores a titulo de due-
ño de los inmuebles beneficiados por la realización de la obra re-
ferida en ol articulo anterior.- 

ARTICULO 3°-  L1 consorcio do marras,sólo podrá encarar los traba-- 
	  jos descriptos s debiendo allanarse a las prescripcio- 
nes quo sobro ol particular preceptúa la Ordenanza General 	135- 
(de Obras Públicas).- 

ARTICULO 4 °  Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Iudarlo atentamente.- 

ORDENANZA Ir 1400/87.- 

AMAN J. MARCONATOW 
•IEOftEr•imin 

HOMOLUMS COW/130 Main SANTE 
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